Expediente N° 39/2019
PROYECTO DE RESOLUCION
25 de Mayo (B), 15 de Abril de 2019.-

AUTOR: Bloque FR-UNA

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
Que en el año 2018 la inflación en Argentina (según el INDEC) fue del 47,6%, el valor porcentual más año de los últimos 19 años; 
Que el INDEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos) registró el aumento en comestibles y bebidas no alcohólicas en torno al 51,2%;
Que el costo de la canasta alimentaria básica para un hogar de 4 integrantes, al mes de febrero de 2019 según el INDEC requería de 11.117 pesos y el monto de la canasta básica total fue de 25.570 pesos; 
Que los ingresos coparticipables y los aumentos autorizados a las tasas municipales en 2018 y 2019 generan mayores recursos al presupuesto general de la Municipalidad de 25 de Mayo; y
CONSIDERANDO:
Que en 2018 el aumento a los empleados municipales fue del 15% pagado en 3 cuotas, la última del 5% se hizo efectiva con el salario de Diciembre de 2018; 
Que la depreciación del salario de los empleados municipales frente a la inflación 2018 fue del 32% aproximadamente; 
Que el Sindicato de Trabajadores Municipales, mediante nota ingresada por mesa de entrada a la Municipalidad, con fecha  12 de Abril de 2019 manifiesta la despreocupación del Departamento Ejecutivo en otorgar un aumento salarial con el consecuente perjuicio a todos los trabajadores municipales; 
Que de los aumentos que pudieran surgir dependen los aumentos de las jubilaciones municipales; 
Que al ser el básico tan bajo la mayoría de los jubilados municipales se encuentran debajo de la línea de indigencia;
Que en los recibos de sueldo de los empleados, correspondientes a febrero y marzo, se registraron modificaciones en los porcentajes de bonificaciones y un posible adelante de acuerdo paritario que motivó un pedido de informes de este H.C.D. que no fue respondido; 
Por todo ello, el HCD en uso de sus atribuciones sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
 
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo la pronta e inmediata recomposición salarial. 
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto.
Artículo 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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